
 

 

 

 

APRUEBA ANEXO DE EXTENSIÓN AL CONTRATO DE 
COMODATO DE EQUIPO SUSCRITO ENTRE LIFE 
TECHNOLOGIES CHILE SpA. Y LA FACULTAD DE 
MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE. 

RESOLUCION EXENTA Nº974 

SANTIAGO, 27 DE JULIO DE 2021 

VISTOS: Las facultades que me confiere el Reglamento 
General de Facultades contenido en el D.U. Nº906 de 2009; el Decreto TRA 309/1349/2018; los 
artículos 36 y 37 del Estatuto de la Universidad de Chile contenido en el DFL Nº3 de 2006, de 
Educación; lo dispuesto en el D. U. Nº28884 de 2008, que delega en los Decanos de Facultad la 
atribución de celebrar contratos de comodato de bienes muebles e inmuebles; y lo señalado en las 
Resoluciones N°7 y N°8 de 2019, de Contraloría General de la República, y 

RESUELVO: 

1. APRUÉBASE el anexo de extensión del contrato de comodato suscrito entre la sociedad Life 
Technologies Chile SpA. y la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile, y cuyo texto es el 
siguiente: 

“ANEXO DE EXTENSIÓN 
DE CONTRATO DE COMODATO DE EQUIPO 

ENTRE 
LIFE TECHNOLOGIES CHILE SpA. 

Y 
LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE 

En Santiago de Chile a 26 de Julio de 2021, entre la sociedad LIFE TECHNOLOGIES CHILE SpA., sociedad 
del giro de comercialización de equipos e insumos de laboratorios, Rol Único Tributario N° 77.453.910-
7, representada por doña Vania Milenka Arredondo Rodríguez, cédula de identidad N° 13.273.378-3, 
ambos con domicilio en Avenida Marathon N° 1315, oficina 11-A, comuna de Ñuñoa, Santiago, Región 
Metropolitana, por una parte, adelante “El Comodante” o “Thermo Fischer Chile”; y por la otra, la 
FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE, Rol Único Tributario N°60.910.000-1, 
representada por su Decano Profesor Dr. Manuel Kukuljan Padilla, cédula de identidad N°9.080.701- 
3, ambos domiciliados en Avda. Independencia Nº 1027, comuna de Independencia, Santiago, Región 
Metropolitana, en adelante “ “El Comodatario” o “El Cliente”, han convenido la siguiente extensión y 
modificación al Contrato de Comodato de Equipo: 

ANTECEDENTES: 

Con fecha 22 de Enero de 2021 las partes firmaron un Contrato de Comodato de Equipo, en adelante 
“el Contrato”. 

En la cláusula quinta del referido contrato, se pactó que la duración del contrato sería de 03 (tres) 
meses a contar de la fecha de su suscripción. 

PRIMERO: EXTENSIÓN DEL CONTRATO  

Habiendo permanecido vigente el Contrato durante este período, las partes vienen por este acto en 
acordar expresamente su extensión por un período de tres (3) meses adicionales a contar de esta 
fecha.  

Sin perjuicio de lo anterior, las partes declaran expresamente que El Comodante sigue reservándose la 
facultad de pedir la restitución del equipo objeto del Contrato, según lo pactado en su cláusula quinta. 



 

 

 

 

SEGUNDO: CONTRATO. 

En todo lo no especificado o modificado expresamente por este Instrumento, rigen plenamente todas 
y cada una de las estipulaciones del Contrato referido en la cláusula primera. 

TERCERO: PERSONERÍAS.  

La personería de doña Vania Milenka Arredondo Rodríguez para representar a Life Technologies Chile 
SpA, consta en la escritura pública de fecha 01 de Diciembre de 2020, otorgada ante el Notario Público 
de Santiago, don Andrés Rieutord Alvarado 

La personería de don Manuel Kukuljan Padilla para representar a la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Chile, consta de su nombramiento como Decano en Decreto TRA N°309/1349/2018 del 
29 de junio de 2018, en relación con los artículos 36 y 37 del DFL Nº3 de 2006, de Educación, y 
conforme lo dispuesto en el Decreto Universitario Nº28.884 de 2008, que delega atribuciones para 
celebrar contratos de arrendamiento y comodato que indica en los Decanos de la Universidad de Chile.  

Las citadas personerías no se insertan por ser conocidas de las partes. 

CUARTO: EJEMPLARES. 

El presente Instrumento se firma en dos ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando uno en poder 
de cada parte.”. 

2. REMÍTASE a la Contraloría de la Universidad de Chile para control de legalidad. 

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELA MAGGIOLO LANDAETA    DR. MANUEL KUKULJAN PADILLA 
Vicedecana     Decano 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Dirección Jurídica 
- Oficina de Partes. 
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